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RIBUNAL DE JUS'NCIA ADMINISTRAT]VA

DEL ESTADO DE MORELOS

FE DE ERRATAS

En la lista de expedientes con proyecto de resolución defìnitiva, para slt
anáiisis, discusiófl y, en sr-l caso, aprobación, de ia Sesión Ordinaria
número veinticinco del Pleno de1 Tribunai de Justicia Administrativa del
Estado de Moreios, a celebrarse a las once horas, del día once de Julio
del año dos mil veintitrés, se publico lo siguiente por error involuntario:

29 l24B 12022 promovido por Laura Elena Flores Santana en
contra de1 Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.

Siendo lo correcto:

1. 29 15312023 promovido por Laura Elena Flores Santana en contra
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.

Cuernavaca, Mor., a 3O de Junio del 2o23
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